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RADICADO. 052663103001-2021-00290-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Tres de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el artículo 286 del C. G. del P., se corrige la providencia 

dictada el pasado 8 de marzo, en el sentido de indicar que se comisiona al Sr. 

Alcalde de Chía -Cundinamarca-para que realice la diligencia de secuestro 

de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias N°s 50N-

20859642 y 50N-20859433 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C. y no como se indicó.  

 

El resto de la providencia permanece incólume. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 065 
 fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 

 
Envigado, 05 de mayo de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


